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ES 2 333 134 T3 2

DESCRIPCIÓN

Contramasa y arma con contramasa.
La presente invención se refiere a una masa anta-

gonista o contramasa para su utilización en un arma
a efectos de equilibrar las fuerzas que surgen cuando
una unidad lanzable, tal como un cohete, un proyectil,
una granada o similar, se lanza desde un tubo de lan-
zamiento del arma, comprendiendo la contramasa un
primer recipiente y un segundo recipiente. El primer
recipiente está fabricado a partir de un material no rí-
gido y el segundo recipiente está dispuesto para recu-
brir o casi recubrir el primer recipiente. La invención
hace referencia asimismo a un arma con contramasa
que comprende dicha contramasa.

Una contramasa según el párrafo anterior se da a
conocer en el documento GB 1023998 A. Cuando se
utiliza dicha contramasa en un arma con contramasa
se corre el riesgo de que fragmentos dañinos sean ex-
pulsados hacia atrás desde el tubo de lanzamiento.

Otro ejemplo de una contramasa y un arma con
contramasa se conoce anteriormente por la Patente
sueca 8205956-9 (número de publicación 444 722).
Según dicha patente, un líquido está encerrado en una
construcción de un proyectil con la forma de un reci-
piente de plástico. Es importante que dicho recipiente
se agriete de manera controlada. Con este propósito,
se han tomado medidas para mejorar el procedimiento
de agrietamiento, por ejemplo con la introducción de
marcas de fractura. No obstante, un problema es que
el recipiente puede agrietarse de modo incontrolado
debido principalmente a la falta de agrietamiento en
las fragmentaciones previstas. Esto puede tener como
consecuencia que los fragmentos que tienen una al-
ta velocidad sean expulsados hacia atrás desde el tubo
de lanzamiento, dando como resultado que no se cum-
plan los requisitos en la zona del rebufo de culata.

El objetivo de la invención es obtener una contra-
masa y un arma con contramasa que cumpla los requi-
sitos con respecto a la zona del rebufo de culata y que
impida de esta manera la generación de fragmentos a
alta velocidad dañinos que alcancen una zona que de-
be ser segura, a una cierta distancia detrás del arma.
Una distancia considerada de seguridad por detrás es
habitualmente de unos 20 metros.

El objetivo de la invención se consigue porque el
primer recipiente encierra un líquido y porque el se-
gundo recipiente está fabricado a partir de espuma de
plástico.

Cuando se dispara dicha arma, la contramasa se
comporta de modo favorable. El segundo recipiente,
fabricado a partir de espuma de plástico, se divide rá-
pidamente en fragmentos y se ralentiza por detrás del
arma. El primer recipiente de material no rígido se
destruye asimismo rápidamente. En consecuencia, no
existe ninguna expulsión dañina de material por de-
trás del arma más allá de una distancia estándar de
seguridad. La utilización de un primer recipiente de
un material no rígido hace posible asimismo mante-
ner reducidos los costes para fabricar la contramasa y
el tiempo para producir variantes diferentes de reci-
pientes de contramasa. Es fácil adaptar el primer reci-
piente a las formas diferentes de las paredes interiores
del segundo recipiente exterior. Un molde nuevo para
el segundo recipiente exterior, diseñado con caracte-
rísticas de amortiguación, se puede preparar asimismo
en un periodo corto de tiempo. Además, el peso de los
recipientes de contramasa es bajo, de manera que se

puede reducir el peso total del arma.
Según un desarrollo favorable de la contramasa, el

primer recipiente está fabricado a partir de una lámina
de plástico. Otro desarrollo favorable propone que el
primer recipiente esté fabricado a partir de una lámina
de metal, tal como una lámina de aluminio. Las lámi-
nas propuestas son fáciles de adaptar a casi cualquier
forma de las paredes interiores del segundo recipiente
y se rasgan fácilmente por detrás del arma evitando
efectos dañinos.

Según otro desarrollo adicional, un material aglu-
tinante de líquidos está encerrado en el primer reci-
piente. Un material adecuado que aglutina líquidos
propuesto específicamente en este sentido es un ma-
terial de tipo Oasis.

Según otro desarrollo adicional, se propone que el
primer recipiente esté diseñado como una bolsa que
se puede cerrar de forma estanca. La bolsa puede estar
dotada de un cierre estanco propio que se cierra cuan-
do la bolsa se ha llenado de líquido y, si es convenien-
te, de un material aglutinante de líquidos. La bolsa se
puede cerrar asimismo de forma estanca mediante el
segundo recipiente exterior de recubrimiento.

Preferentemente, el segundo recipiente consiste
en dos secciones simétricas, esencialmente rotatorias,
unidas entre sí después de introducir el primer reci-
piente. Un segundo recipiente diseñado de tal modo
facilita el cerramiento del primer recipiente y contri-
buye asimismo al cierre estanco del primer recipiente.
De manera ventajosa, una parte periférica del primer
recipiente está sujeta entre las secciones del segundo
recipiente.

A efectos de facilitar la división en fragmentos de
las secciones, se propone, según otra realización adi-
cional, que las secciones simétricas rotatorias estén
dotadas de acanaladuras.

La invención se describirá a continuación con más
detalle por medio de una realización, haciendo refe-
rencia a los dibujos adjuntos, en los que:

la figura 1 muestra, en una vista en perspectiva y
parcialmente en sección, una contramasa según la in-
vención.

La figura 2 muestra un arma con contramasa según
la invención en una vista longitudinal, parcialmente
en sección, dotada de una contramasa según la inven-
ción.

La contramasa (1) mostrada en la figura 1 com-
prende un recipiente interior (2) y un recipiente exte-
rior (3). Un aglutinante (4) de líquidos está dispuesto
dentro del recipiente interior (2). Este aglutinante de
líquidos aglutina un líquido (5).

El recipiente interior (2) está fabricado en un ma-
terial no rígido tal como una lámina de plástico o una
lámina de metal. Un ejemplo de una lámina de plás-
tico que se puede utilizar es una lámina de silicio.
Las láminas propuestas son muy flexibles y se pueden
adaptar fácilmente a casi cualquier forma deseable.
En una realización, el recipiente interior (2) está di-
señado como una bolsa que se puede cerrar de forma
estanca. El recipiente exterior (3) tiene características
de amortiguación y está fabricado de manera adecua-
da a partir de espuma de plástico, tal como EPP (de
polipropileno expandido), Frigolit u otros materiales
porosos. En la realización propuesta, el recipiente ex-
terior comprende dos secciones simétricas (6) y (7)
rotatorias. Las secciones (6), (7) están dotadas de aca-
naladuras (8) que facilitan la división en fragmentos.
Además, la periferia de las secciones (6) y (7) del re-

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 333 134 T3 4

cipiente puede estar dotada de rebajes, no mostrados,
destinados a cooperar con elevaciones (9) en el tubo
de lanzamiento (11) que encierra la contramasa (1).
Cuando se monta la contramasa (1), el recipiente inte-
rior (2), con su líquido, se coloca dentro de la cavidad
(17) de una primera de las secciones (6) ó (7). La otra
sección es empujada a continuación contra la prime-
ra, estando dirigidas las cavidades de las dos seccio-
nes (6), (7) una frente a la otra. A efectos de mantener
las secciones empujadas una contra otra se podría uti-
lizar una unión de pegamento, una unión de apriete o
cualquier otra unión adecuada.

El líquido utilizado podría ser cualquier clase de
líquido conocido, como un líquido adecuado de con-
tramasa, y se podrían utilizar preferentemente líqui-
dos con alto peso específico. Se prefieren a menudo
líquidos de extinción de incendios. Un material ade-
cuado para el aglutinante de líquidos es un material
que tenga características de tipo Oasis u otros mate-
riales similares a esponjas.

La figura 2 muestra un arma (10) con contramasa.
El arma representada incluye un tubo de lanzamien-
to abierto (11). Aunque el tubo de lanzamiento, hasta
el momento del disparo, puede tener su extremo de-
lantero cubierto con una tapa protectora desechable,
no mostrada en la figura, y su extremo posterior cu-
bierto por una placa inferior desechable similar, esto
no cambia el hecho de que el tubo de lanzamiento,
durante el propio lanzamiento, funciona como un tu-
bo de lanzamiento abierto por ambos extremos. En el

interior del tubo de lanzamiento están alojados, con-
siderando desde el extremo frontal del tubo de lanza-
miento hasta el extremo posterior, un cohete (13), una
carga propulsora (14), una cámara de presión (15) y
una contramasa (1). El cohete (13), tal como se mues-
tra, está dotado de aletas plegables (16).

El funcionamiento del arma con contramasa se
describirá a continuación haciendo referencia a la fi-
gura 2. Cuando un operador inicia el disparo del arma,
la carga propulsora (14), tras el disparo y la combus-
tión, aumenta la presión en la cámara de presión (15).
El aumento de presión acelera el cohete hacia delante
en el tubo, al mismo tiempo que la contramasa (1) se
acelera hacia atrás en el tubo. Cuando el cohete (13)
ha salido del extremo frontal del tubo se activan me-
dios de propulsión adicionales en el cohete. Durante
su aceleración hacia atrás, la contramasa está someti-
da a fuerzas tales que los recipientes interior y exte-
rior, justo por detrás del extremo posterior del tubo de
lanzamiento (11), se dividen en pequeños fragmentos
que son frenados rápidamente. El líquido, encerrado
originalmente en el recipiente, se atomiza por detrás
del extremo posterior del arma y extingue los gases de
la combustión expulsados desde el extremo posterior
del tubo de lanzamiento.

La realización descrita anteriormente hace refe-
rencia a una aplicación para cohetes. No obstante, es
fácil, y está dentro del ámbito de la invención, mo-
dificar el arma para otros tipos de unidades lanzables
tales como proyectiles o granadas.
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REIVINDICACIONES

1. Contramasa (1) para su utilización en un ar-
ma (10) a efectos de equilibrar las fuerzas que surgen
cuando una unidad lanzable (13), tal como un cohete,
un proyectil, una granada o similar, es lanzada desde
un tubo de lanzamiento (11) del arma, comprendiendo
la contramasa un primer recipiente (2) y un segundo
recipiente (3), estando fabricado el primer recipien-
te en un material no rígido, estando dispuesto el se-
gundo recipiente para cubrir o casi cubrir el primer
recipiente, caracterizada porque el primer recipien-
te (2) encierra un líquido y porque el segundo reci-
piente (3) está fabricado a partir de espuma de plás-
tico.

2. Contramasa, según la reivindicación 1, caracte-
rizada porque el primer recipiente (2) está fabricado
a partir de una lámina de plástico.

3. Contramasa, según la reivindicación 1, caracte-
rizada porque el primer recipiente (2) está fabricado
a partir de una lámina de metal, tal como una lámina
de aluminio.

4. Contramasa, según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, caracterizada porque un material

(4) que aglutina líquidos está encerrado en el primer
recipiente (2).

5. Contramasa, según la reivindicación 4, carac-
terizada porque el material (4) que aglutina líquidos
es de tipo Oasis.

6. Contramasa, según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizada porque el primer
recipiente (2) está diseñado como una bolsa que se
puede cerrar de forma estanca.

7. Contramasa, según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizada porque el segundo
recipiente (3) consiste en dos secciones simétricas (6,
7), esencialmente rotatorias, unidas entre sí después
de introducir el primer recipiente (2).

8. Contramasa, según la reivindicación 7, carac-
terizada porque una parte periférica del primer reci-
piente está sujeta entre las secciones del segundo re-
cipiente.

9. Contramasa, según la reivindicación 7 u 8, ca-
racterizada porque las secciones simétricas (6, 7) ro-
tatorias están dotadas de acanaladuras.

10. Arma (10) con contramasa, que comprende
una contramasa (1) según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores.
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